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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 12 de septiembre de 2.019. Al
Despacho el presente proceso para lo pertine te. Sírvase proveer.

lEIDY YULlETH

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintiséis (26) de septiembre de dos níil diecinueve (2.019)

Se tiene por agregado y se pone en conocimiento de las partes para que informen
16 pertinente, el memorial proveniente del Instituto Nacional de Medicina Legal y
Ciencias Forenses - Dirección Regional Bogotá, visto a folio 87, por medio del
cual comunica que para realizar el estudio requerido dentro del presente proceso,
es necesario tener la muestra (sangre o restos óseos) de la madre o padre de los
señores CLARA MÉNDEZ ACOSTA, MARLENY MÉNDEZ ACOSTA y JULlÁN
MÉNDEZ ACOSTA.
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